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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, junio catorce (14) de dos mil 

veintidós (2.022). En la fecha informo a la señora Juez, que por reparto 
correspondió la presente demanda, la cual fue presentada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020 y ya entró a regir la ley 2213 del 13 de junio de este 
año, que establece la vigencia permanente de dicho decreto. Va para 
estudiar su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase proveer.  

          
La secretaria,   

Ma. RUTH SOLARTE REINA 
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.  

 Junio catorce (14) de dos mil veintidós (2.022). 
 

 
El señor LUSVIN JAVIER SUAREZ MUÑOZ, abogado titulado instaura a 
nombre propio ante esta judicatura demanda de CANCELACION DE 

AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR en contra de la señora ESNEDA 
MONTENEGRO VELASCO.  
 

Revisado el escrito de demanda y los documentos anexos, se observa que 
presenta algunos defectos formales que se precisan de corregir y que a 

continuación se señalan: 
 
1.- Las normas del acápite de competencia se encuentra totalmente 

derogadas (Decreto 2272 de 1989), por lo que deberán indicarse normas 
procesales que se encuentren vigentes, aplicables al caso concreto.  
 

2.- De debe informar si actualmente se está tramitando proceso de 
declaración de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial, su 

disolución o Liquidación, con la demandada. De ser positiva la respuesta, 
indicar el estrado judicial que conoce del mismo para los fines de lo previsto 
en los Arts. 10 y 12 de la ley 258 de 1996.      

 
3.- Es necesario que el apoderado judicial indique el correo que va a utilizar 

para efectos de notificación judicial, mismo que deberá coincidir con el 
inscrito en la página URNA, ya que en el libelo promotor cita 
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lusvinjaviersuarezmunoz@gmail.com  y en el registro aludido está inscrito 

con jurídica.epcitagui@inpec.gov.co (Articulo 82 No. 10 del C.G.P.),  
     

4.- El apoderado allega como anexo de la demanda, una captura de pantalla 
de envío al correo electrónico negris3101@hotmail.es en el que se puede 
observar la remisión de cuatro escrituras públicas de Timbío, sin embargo 

el despacho no evidencia la remisión de la demanda ni anexos, que haga 
posible verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 5º del art. 6º 
de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, antes decreto 806 de 2020, que 

dispone que “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso  arbitral  y  las  
autoridades  administrativas  que  ejerzan  funciones jurisdiccionales,  salvo  
cuando  se  soliciten  medidas  cautelares  previas  o  se desconozca   el   lugar   
donde   recibirá   notificaciones   el   demandado, el demandante,  al  

presentar  la  demanda,  simultáneamente  deberá enviar  por  medio  
electrónico  copia  de  ella  y  de  sus  anexos  a  los demandados. Del 
mismo modo deberá  proceder  el  demandante  cuando  al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda (negrillas y 
subrayas fuera del texto). 
  

5.- Aportado el correo electrónico de la demandada, se deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8º inciso 2º de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, que reza: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. (negrilla y subrayado fuera de texto).    
 
6.- No se ha allegado como anexo de la demanda, copia de la(s) escritura(s) 

pública(s) por medio del(as) cual(es) se adquiere el bien inmueble referido en 
la demanda, y donde se realiza la afectación a vivienda familiar sobre el 
mismo.     

  
Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 

en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 
demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA,  
 

D I S P O N E: 

     
PRIMERO: INADMITIR la demanda de CANCELACION DE AFECTACION 
A VIVIENDA FAMILIAR, promovida por el abogado LUSVIN JAVIER 

SUAREZ MUÑOZ, a nombre propio, acorde a las razones vertidas en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 
para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 

demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado LUSVIN JAVIER SUAREZ 

MUÑOZ, identificado con C.C No. 91-350.085 y T.P No.158.290 del C.S de 
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la J, para actuar a nombre propio dentro del asunto de la referencia, en 

calidad de abogado titulado, solo para los efectos a los que se contrae este 
auto. 

  
 

N O T I F I Q U E S E 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se 

notifica por estado No. 101 

del día 15/06/2022.  

 
Ma. RUTH SOLARTE REINA 

Secretaria 
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